
Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                          CSE/05/1124059994/24/PASS                                                     1 

     

RESOLUCIÓN DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

OBJETO DEL CONTRATO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES DE DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS DEL COMPLEJO 

HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DEL ÁREA DE CÁCERES. 

N.º DE EXPEDIENTE: CSE/05/1124059994/24/PASS 

 

LOTE DENOMINACIÓN LOTE 

PRECIO 

TOTAL DE 

LICITACIÓN 

SIN IVA 

TOTALIVA 

(21%) 

PRECIO 

TOTAL DE 

LICITACIÓN 

CON IVA 

VALOR 

ESTIMADO 

1 

Servicio de mantenimiento de las instalaciones 

de DETECCIÓN DE INCENDIOS del 

Complejo Hospitalario Universitario de Cáceres. 

32.040,00 6.728,40 38.768,40 40.050,00 

2 

Servicio de mantenimiento de las instalaciones 

de EXTINCIÓN DE INCENDIOS del 

Complejo Hospitalario Universitario de Cáceres. 

15.200,00 3.192,00 18.392,00 19.000,00 

TOTALES 47.240,00 9.920,40 57.160,40 59.050,00 

 

LOTE CPV 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

ANUALIDAD 

2024 (1 MES) 

ANUALIDAD 

2025 (12 

MESES) 

ANUALIDAD 

2026 (11 

MESES) 

TOTAL 

1 

75251100-4 

Servicios de 

prevención de 

incendios. 

3101/212C/21399 1.615,35 19.384,20 17.768,85 38.768,40 

2 

75251100-1 

Servicios de 

extinción de 

incendios 

3101/212C/21399 766,33 9.196,00 8.429,67 18.392,00 

TOTAL 2.381,68 28.580,20 26.198,52 57.160,40 

 

 

Visto Informe justificativo y propuesta de inicio de expediente emitido por la Dirección de 

Régimen Económico del Área de Salud de Cáceres, y dado que este órgano de contratación 

considera suficientemente justificada la necesidad de contratación, así como el procedimiento 

de adjudicación y forma de tramitación propuestos, este Órgano de Contratación RESUELVE: 

 

Primero. - La iniciación del presente expediente de contratación de acuerdo con la 

propuesta realizada por la Directora de Régimen Económico del Área de Salud de Cáceres, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público.  

 

Segundo. - Que se sigan los trámites del mismo por la vía ORDINARIA, y a través de un 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO. 
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Tercero. - Los criterios que se tendrán en cuenta para adjudicar el contrato son los 

señalados en el PCAP, por estar directamente vinculados al objeto del contrato. 

 

 

En Cáceres, a fecha de firma electrónica  
 

LA GERENTE DEL ÁREA DE SALUD DE CÁCERES 
 

Fdo.: Encarnación Solís Pérez 
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